RES. 3773/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0007028, Ent. N° 5420/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas  relacionadas con la contratación directa por excepción (K51944), para la adquisición de asistencia técnica y actualización de versiones de productos Oracle;
RESULTANDO: 1) que se adjuntó el Pliego de Condiciones y Especificaciones para adquisición de asistencia técnica y actualización de versiones de productos Oracle efectuándose  Consulta  al Registro Único de Proveedores del Estado, surgiendo el estado activo de Tilsor S.A.;
2) que el Jefe de Plataforma Técnica, Tecnología de la Información y Telecomunicaciones señaló que:
2.1) es necesario contar con la adquisición de asistencia técnica y actualización de productos Oracle; dichos productos se utilizan como parte de la plataforma de base de los sistemas:

· SAP ERP;

· CC& B (Sistema Comercial);

· MWM (Mobile Workforce Management);

· SGT (Sistema de Gestión de la Distribución);

· SGE (Sistema de Gestión de la Explotación);

· SIO (Sistema Integrado de Operación);

· CFE (Facturación Electrónica) y otros;
2.2) estos sistemas requieren de tiempo de res​puesta adecuado y estar operativos (en función de los acuerdos de servicios vigentes) prácticamente las 24 horas del día, durante los 365 días del año;
2.3) Tilsor S.A. es el único vendedor autorizado para Uruguay de asistencia técnica y provisión de nuevas versiones de productos Oracle, lo que minimiza el riesgo de que los sistemas dejen de funcionar;

2.4) el  proveedor, actualmente está cumpliendo con sus obligaciones contractuales en la ejecución de contratos similares a entera satisfacción de los requerimientos en cuanto a plazos y calidad técnica;
3) que se solicitó a Tilsor S.A. cotización respecto  a la adquisición de referencia, en un plazo no mayor del día 18/10/18, la misma fue cursada por correo electrónico dirigido a Tilsor S.A., con fecha 12/10/18;
4) que dicha empresa presentó oferta, incluyendo propuesta comercial, cotizando asistencia técnica y actualización de versiones de Productos Oracle; asimismo detalló los precios de horas de consultoría específica del fabricante Oracle de adjudicación opcional; asimismo,  adjuntó             Documento que acredita exclusividad de fecha 12/10/18 emitido por Oracle Caribbean, Inc. (“Oracle Local”), dando cuenta de que la misma es subsidiaria indirecta de Oracle Corporation y que Oracle Corporation es titular, de los derechos de autor y propiedad intelectual de los productos Oracle; y que  Oracle Corporation, por si o a través de sus subsidiarias, ha autorizado a Oracle Local para celebrar contratos respecto de todos los productos y servicios Oracle;
5) que en Acta de fecha 18/10/18, el Jefe de Contrataciones, Gerencia de Sector Compras, procedió a la recepción y apertura de la oferta presentada por Tilsor S.A.; y por correo electrónico de fecha 19/10/18, se le solicitó a la misma, al amparo del Artículo  65 del TOCAF, y de acuerdo con lo especificado en el Capítulo II “Condiciones Generales”, punto 1.1.1 “Forma de cotización”, que cotizara el costo del mantenimiento mensual por producto, otorgándole a tales efectos un plazo de dos días hábiles; asimismo, por nota de fecha 19/10/18, se completó la información correspondiente a la especificación del costo base de mantenimiento mensual por producto;
6) que la Comisión Asesora con fecha 30/10/18, manifestó que:
6.1) Tilsor S.A. es el único vendedor autorizado para Uruguay de asistencia técnica y provisión de nuevas versiones de productos Oracle; el mismo actualmente está cumpliendo con sus obligaciones contractuales en la ejecución de contratos similares a entera satisfacción de los requerimientos en cuanto a plazos y calidad técnica, y que se entiende  que la propuesta cumple sustancialmente con lo solicitado en el Pliego de Condiciones y está  documentada  su exclusividad para la prestación de estos servicios;
6.2) en relación a la oferta económica, al comparar los precios discriminados para los diferentes productos para el item 1, con los precios obtenidos en contrataciones anteriores, en los casos de los productos A, C, D y E, el incremento es del orden del 5,75%; mientras que, para los productos identificados en el detalle del item 1 como B, F y G, es la primera vez que se contrata el mantenimiento de forma aislada, ya que la compra original incluía licencias y mantenimiento a un precio global, no obstante corresponde informar que en todos los casos están por debajo de lo previsto por la unidad usuaria al momento de realizar la solicitud de pedido correspondiente; por lo que  se considera que el precio cotizado es razonable.
En definitiva, la Comisión aconsejó adjudicar “ad referendum” de la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas la presente contratación, al amparo del Numeral 3) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, según el siguiente detalle:
- Item 1: Asistencia técnica y actualización de versiones de productos ORACLE (año 1);
Asistencia técnica y actualización de versiones de productos Oracle (año 2);

- Item 2: paquete de 40 horas – Técnico de Consultoría; siendo el importe total con IVA: U$S 4:902.823,76; Total negociación: T/C U$S 32,780 = $160:714.562,85;
7) que por Resolución de Directorio G.R. Nº 581/18 de fecha 12/11/18 se aprobó la adjudicación -sujeta a la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas- al amparo de lo dispuesto por el Artículo  33 Literal C) Numeral 3) del TOCAF a Tilsor S.A., por un monto total máximo, impuestos incluidos, de U$S 4:902.823,76, siendo el total de la negociación: T/C U$S 32,780 = $ 160:714.562,85 y por el plazo  de prestación del servicio por dos años a partir del 1 de enero de 2019 o de lo contrario, a partir de la efectividad del contrato posterior a dicha fecha, señalándose que el item 2 será válido por dos años a partir del inicio de los servicios de soporte;
8) que con fecha 15/11/18, el Departamento de Registro y Control Presupuestal, informó que teniendo en cuenta las asignaciones aprobadas según Decreto 017/18 de fecha 19/01/18 para el Presupuesto 2018, adecuado a precios promedio enero – junio 2018,  el Grupo 2 ha sido imputado sin disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer el monto de U$S 4:018.708 (neto de impuestos) en el Ejercicio 2018 e incorporar en el Ejercicio 2019 y siguientes;
CONSIDERANDO: 1) que la presente contratación encuadra en lo dispuesto por el Artículo  33 Literal C) Numeral 3) del T.O.C.A.F., ya que según lo informado por la Administración y acreditado por la adjudicataria, Tilsor S.A. es el único vendedor autorizado para Uruguay de asistencia técnica y provisión de nuevas versiones de productos Oracle;
2) que no obstante ello, se comprometió el gasto correspondiente al Ejercicio 2018, sin crédito presupuestal disponible en el rubro de imputación contable, contraviniéndose lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF; 

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto correspondiente al Ejercicio 2018 por lo expresado en el Considerando 2);

2) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto a ejecutar en los Ejercicios siguientes, previa verificación de su imputación a Grupo ade​cuado con disponibilidad suficiente;
3) Comunicar al Contador Delegado; y 
4) Devolver las actuaciones.
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